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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Navegación 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Los nuevos barcos de pasajeros y otros barcos 
nuevos con un arqueo bruto igual o superior a 20 toneladas, con respecto a los 
cuales se haya establecido un contrato de construcción o cuyo sistema de agua 
potable se haya de modificar después del Ia de julio de 1994. No están incluidas 
las embarcaciones de recreo. 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamentación y recomenda
ciones relativas al agua potable en los barcos, publicadas por la Administración 
Nacional de Navegación 

6. Descripción del contenido: La reglamentación estipula las prescripciones en 
materia de manipulación, almacenamiento y producción de agua potable a bordo de 
los barcos, incluidas las prescripciones relativas a la construcción de sistemas 
de agua potable. 

7. Objetivo y razón de ser: Garantizar la calidad adecuada del agua potable a bordo 
de los barcos 

8. Documentos pertinentes: Orden de Seguridad de Buques (SFS 1988:594) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: ls de noviembre de 1993 y 
l9 de diciembre de 1993 respectivamente 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de septiembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


